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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal del demandante, 

toda vez que en el aportado al plenario se indicó que quien confirió poder e 

inicia esta acción a favor de la copropiedad, ejerció el cargo de administrador 

y representante legal hasta el 30 de abril de 2020 (Núm. 2º artículo 84 C. G del 

P.). De ser el caso allegue poder debidamente conferido por el actual 

administrador de la propiedad horizontal (numeral 1º del artículo 84 y el inciso 

1º del 74, ambos del C. G. del P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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